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LEY ORGÁNICA 5/2000, DE 12 DE ENERO, 
REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE 

LOS MENORES 

 

Don Juan Carlos I, 
Rey de España. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

I 

1. La promulgación de la presente Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores era una necesidad impuesta por lo establecido en la Ley Orgánica 4/1992, de 5 
de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la competencia y el procedimiento de los 
Juzgados de Menores; en la moción aprobada por el Congreso de los Diputados el 10 de 
mayo de 1994, y en el artículo 19 de la vigente Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal. 

2. La Ley Orgánica 4/1992, promulgada como consecuencia de la sentencia del Tribunal 
Constitucional 36/1991, de 14 de febrero, que declaró inconstitucional el artículo 15 de la Ley 
de Tribunales Tutelares de Menores, texto refundido de 11 de junio de 1948, establece un 
marco flexible para que los Juzgados de Menores puedan determinar las medidas aplicables 
a éstos en cuanto infractores penales, sobre la base de valorar especialmente el interés del 
menor, entendiendo por menores a tales efectos a las personas comprendidas entre los 
doce y los dieciséis años. Simultáneamente, encomienda al Ministerio Fiscal la iniciativa 
procesal, y le concede amplias facultades para acordar la terminación del proceso con la 
intención de evitar, dentro de lo posible, los efectos aflictivos que el mismo pudiera llegar a 
producir. Asimismo, configura al equipo técnico como instrumento imprescindible para 
alcanzar el objetivo que persiguen las medidas y termina estableciendo un procedimiento de 
naturaleza sancionadora-educativa, al que otorga todas las garantías derivadas de nuestro 
ordenamiento constitucional, en sintonía con lo establecido en la aludida sentencia del 
Tribunal Constitucional y lo dispuesto en el artículo 40 de la Convención de los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989. 

Dado que la expresada Ley Orgánica se reconocía a sí misma expresamente el carácter de 
una reforma urgente, que adelanta parte de una renovada legislación sobre reforma de 
menores, que será objeto de medidas legislativas posteriores, es evidente la oportunidad de 
la presente Ley Orgánica, que constituye esa necesaria reforma legislativa, partiendo de los 
principios básicos que ya guiaron la redacción de aquélla (especialmente, el principio del 
superior interés del menor), de las garantías de nuestro ordenamiento constitucional, y de 
las normas de Derecho internacional, con particular atención a la citada Convención de los 
Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, y esperando responder de este modo a las 
expectativas creadas en la sociedad española, por razones en parte coyunturales y en parte 
permanentes, sobre este tema concreto. 

3. Los principios expuestos en la moción aprobada unánimemente por el Congreso de los 
Diputados el día 10 de mayo de 1994, sobre medidas para mejorar el marco jurídico vigente 
de protección del menor, se refieren esencialmente al establecimiento de la mayoría de edad 
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penal en los dieciocho años y a la promulgación de una ley penal del menor y juvenil que 
contemple la exigencia de responsabilidad para los jóvenes infractores que no hayan 
alcanzado la mayoría de edad penal, fundamentada en principios orientados hacia la 
reeducación de los menores de edad infractores, en base a las circunstancias personales, 
familiares y sociales, y que tenga especialmente en cuenta las competencias de las 
Comunidades Autónomas en esta materia.... 

4. El artículo 19 del vigente Código Penal, aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, fija efectivamente la mayoría de edad penal en los dieciocho años y exige la 
regulación expresa de la responsabilidad penal de los menores de dicha edad en una Ley 
independiente. También para responder a esta exigencia se aprueba la presente Ley 
Orgánica, si bien lo dispuesto en este punto en el Código Penal debe ser complementado en 
un doble sentido. En primer lugar, asentando firmemente el principio de que la 
responsabilidad penal de los menores presenta frente a la de los adultos un carácter 
primordial de intervención educativa que trasciende a todos los aspectos de su regulación 
jurídica y que determina considerables diferencias entre el sentido y el procedimiento de las 
sanciones en uno y otro sector, sin perjuicio de las garantías comunes a todo justiciable. En 
segundo término, la edad límite de dieciocho años establecida por el Código Penal para 
referirse a la responsabilidad penal de los menores precisa de otro límite mínimo a partir del 
cual comience la posibilidad de exigir esa responsabilidad y que se ha concretado en los 
catorce años, con base en la convicción de que las infracciones cometidas por los niños 
menores de esta edad son en general irrelevantes y que, en los escasos supuestos en que 
aquéllas pueden producir alarma social, son suficientes para darles una respuesta 
igualmente adecuada los ámbitos familiar y asistencial civil, sin necesidad de la intervención 
del aparato judicial sancionador del Estado. 

5. Asimismo, han sido criterios orientadores de la redacción de la presente Ley Orgánica, 
como no podía ser de otra manera, los contenidos en la doctrina del Tribunal Constitucional, 
singularmente en los fundamentos jurídicos de las sentencias 36/1991, de 14 de febrero, y 
60/1995, de 17 de marzo, sobre las garantías y el respeto a los derechos fundamentales que 
necesariamente han de imperar en el procedimiento seguido ante los Juzgados de Menores, 
sin perjuicio de las modulaciones que, respecto del procedimiento ordinario, permiten tener 
en cuenta la naturaleza y finalidad de aquel tipo de proceso, encaminado a la adopción de 
unas medidas que, como ya se ha dicho, fundamentalmente no pueden ser represivas, sino 
preventivo-especiales, orientadas hacia la efectiva reinserción y el superior interés del 
menor, valorados con criterios que han de buscarse primordialmente en el ámbito de las 
ciencias no jurídicas. 

II 

6. Como consecuencia de los principios, criterios y orientaciones a que se acaba de hacer 
referencia, puede decirse que la redacción de la presente Ley Orgánica ha sido 
conscientemente guiada por los siguientes principios generales: naturaleza formalmente 
penal pero materialmente sancionadora-educativa del procedimiento y de las medidas 
aplicables a los infractores menores de edad, reconocimiento expreso de todas las garantías 
que se derivan del respeto de los derechos constitucionales y de las especiales exigencias 
del interés del menor, diferenciación de diversos tramos a efectos procesales y 
sancionadores en la categoría de infractores menores de edad, flexibilidad en la adopción y 
ejecución de las medidas aconsejadas por las circunstancias del caso concreto, 
competencia de las entidades autonómicas relacionadas con la reforma y protección de 
menores para la ejecución de las medidas impuestas en la sentencia y control judicial de 
esta ejecución. 

7. La presente Ley Orgánica tiene ciertamente la naturaleza de disposición sancionadora, 
pues desarrolla la exigencia de una verdadera responsabilidad jurídica a los menores 
infractores, aunque referida específicamente a la comisión de hechos tipificados como 
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delitos o faltas por el Código Penal y las restantes leyes penales especiales. Al pretender ser 
la reacción jurídica dirigida al menor infractor una intervención de naturaleza educativa, 
aunque desde luego de especial intensidad, rechazando expresamente otras finalidades 
esenciales del Derecho penal de adultos, como la proporcionalidad entre el hecho y la 
sanción o la intimidación de los destinatarios de la norma, se pretende impedir todo aquello 
que pudiera tener un efecto contraproducente para el menor, como el ejercicio de la acción 
por la víctima o por otros particulares. 

Y es que en el Derecho penal de menores ha de primar, como elemento determinante del 
procedimiento y de las medidas que se adopten, el superior interés del menor. Interés que 
ha de ser valorado con criterios técnicos y no formalistas por equipos de profesionales 
especializados en el ámbito de las ciencias no jurídicas, sin perjuicio desde luego de 
adecuar la aplicación de las medidas a principios garantistas generales tan indiscutibles 
como el principio acusatorio, el principio de defensa o el principio de presunción de 
inocencia. 

8. Sin embargo, la Ley tampoco puede olvidar el interés propio del perjudicado o víctima del 
hecho cometido por el menor, estableciendo un procedimiento singular, rápido y poco 
formalista para el resarcimiento, en su caso, de daños y perjuicios, dotando de amplias 
facultades al Juez de Menores para la incorporación a los autos de documentos y 
testimonios relevantes de la causa principal. En este ámbito de atención a los intereses y 
necesidades de las víctimas, la Ley introduce el principio en cierto modo revolucionario de la 
responsabilidad solidaria con el menor responsable de los hechos de sus padres, tutores, 
acogedores o guardadores, si bien permitiendo la moderación judicial de la misma y 
recordando expresamente la aplicabilidad en su caso de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y 
asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual. 

Asimismo la Ley regula, para procedimientos por delitos graves cometidos por mayores de 
dieciséis años, un régimen de intervención del perjudicado en orden a salvaguardar el 
interés de la víctima en el esclarecimiento de los hechos y su enjuiciamiento por el orden 
jurisdiccional competente, sin contaminar el procedimiento propiamente educativo y 
sancionador del menor. 

Esta Ley arbitra un amplio derecho de participación a las víctimas ofreciéndoles la 
oportunidad de intervenir en las actuaciones procesales proponiendo y practicando prueba, 
formulando conclusiones e interponiendo recursos. Sin embargo, esta participación se 
establece de un modo limitado ya que respecto de los menores no cabe reconocer a los 
particulares el derecho a constituirse propiamente en parte acusadora con plenitud de 
derechos y cargas procesales. No existe aquí ni la acción particular de los perjudicados por 
el hecho criminal, ni la acción popular de los ciudadanos, porque en estos casos el interés 
prioritario para la sociedad y para el Estado coincide con el interés del menor. 

9. Conforme a las orientaciones declaradas por el Tribunal Constitucional, anteriormente 
aludidas, se instaura un sistema de garantías adecuado a la pretensión procesal, 
asegurando que la imposición de la sanción se efectuará tras vencer la presunción de 
inocencia, pero sin obstaculizar los criterios educativos y de valoración del interés del menor 
que presiden este proceso, haciendo al mismo tiempo un uso flexible del principio de 
intervención mínima, en el sentido de dotar de relevancia a las posibilidades de no apertura 
del procedimiento o renuncia al mismo, al resarcimiento anticipado o conciliación entre el 
infractor y la víctima, y a los supuestos de suspensión condicional de la medida impuesta o 
de sustitución de la misma durante su ejecución. 

La competencia corresponde a un Juez ordinario, que, con categoría de Magistrado y 
preferentemente especialista, garantiza la tutela judicial efectiva de los derechos en conflicto. 
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La posición del Ministerio Fiscal es relevante, en su doble condición de institución que 
constitucionalmente tiene encomendada la función de promover la acción de la Justicia y la 
defensa de la legalidad, así como de los derechos de los menores, velando por el interés de 
éstos. El letrado del menor tiene participación en todas y cada una de las fases del proceso, 
conociendo en todo momento el contenido del expediente, pudiendo proponer pruebas e 
interviniendo en todos los actos que se refieren a la valoración del interés del menor y a la 
ejecución de la medida, de la que puede solicitar la modificación. 

La adopción de medidas cautelares sigue el modelo de solicitud de parte, en audiencia 
contradictoria, en la que debe valorarse especialmente, una vez más, el superior interés del 
menor. 

En defensa de la unidad de doctrina, el sistema de recursos ordinario se confía a las 
Audiencias Provinciales, que habrán de crearse, las cuales, con la inclusión de Magistrados 
especialistas, aseguran y refuerzan la efectividad de la tutela judicial en relación con las 
finalidades que se propone la Ley. En el mismo sentido, procede destacar la instauración del 
recurso de casación para unificación de doctrina, reservado a los casos de mayor gravedad, 
en paralelismo con el proceso penal de adultos, reforzando la garantía de la unidad de 
doctrina en el ámbito del derecho sancionador de menores a través de la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. 

10. Conforme a los principios señalados, se establece, inequívocamente, el límite de los 
catorce años de edad para exigir este tipo de responsabilidad sancionadora a los menores 
de edad penal y se diferencian, en el ámbito de aplicación de la Ley y de la graduación de 
las consecuencias por los hechos cometidos, dos tramos, de catorce a dieciséis y de 
diecisiete a dieciocho años, por presentar uno y otro grupo diferencias características que 
requieren, desde un punto de vista científico y jurídico, un tratamiento diferenciado, 
constituyendo una agravación específica en el tramo de los mayores de dieciséis años la 
comisión de delitos que se caracterizan por la violencia, intimidación o peligro para las 
personas. 

La aplicación de la presente Ley a los mayores de dieciocho años y menores de veintiuno, 
prevista en el artículo 69 del Código Penal vigente, podrá ser acordada por el Juez 
atendiendo a las circunstancias personales y al grado de madurez del autor, y a la 
naturaleza y gravedad de los hechos. Estas personas reciben, a los efectos de esta Ley, la 
denominación genérica de jóvenes. 

Se regulan expresamente, como situaciones que requieren una respuesta específica, los 
supuestos en los que el menor presente síntomas de enajenación mental o la concurrencia 
de otras circunstancias modificativas de su responsabilidad, debiendo promover el Ministerio 
Fiscal, tanto la adopción de las medidas más adecuadas al interés del menor que se 
encuentre en tales situaciones, como la constitución de los organismos tutelares previstos 
por las leyes. También se establece que las acciones u omisiones imprudentes no puedan 
ser sancionadas con medidas de internamiento en régimen cerrado. 

11. Con arreglo a las orientaciones expuestas, la Ley establece un amplio catálogo de 
medidas aplicables, desde la referida perspectiva sancionadora-educativa, debiendo primar 
nuevamente el interés del menor en la flexible adopción judicial de la medida más idónea, 
dadas las características del caso concreto y de la evolución personal del sancionado 
durante la ejecución de la medida. La concreta finalidad que las ciencias de la conducta 
exigen que se persiga con cada una de las medidas relacionadas, se detalla con carácter 
orientador en el apartado III de esta exposición de motivos. 

12. La ejecución de las medidas judicialmente impuestas corresponde a las entidades 
públicas de protección y reforma de menores de las Comunidades Autónomas, bajo el 
inexcusable control del Juez de Menores. Se mantiene el criterio de que el interés del menor 
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tiene que ser atendido por especialistas en las áreas de la educación y la formación, 
pertenecientes a esferas de mayor inmediación que el Estado. El Juez de Menores, a 
instancia de las partes y oídos los equipos técnicos del propio Juzgado y de la entidad 
pública de la correspondiente Comunidad Autónoma, dispone de amplias facultades para 
suspender o sustituir por otras las medidas impuestas, naturalmente sin mengua de las 
garantías procesales que constituyen otro de los objetivos primordiales de la nueva 
regulación, o permitir la participación de los padres del menor en la aplicación y 
consecuencias de aquéllas. 

13. Un interés particular revisten en el contexto de la Ley los temas de la reparación del 
daño causado y la conciliación del delincuente con la víctima como situaciones que, en aras 
del principio de intervención mínima, y con el concurso mediador del equipo técnico, pueden 
dar lugar a la no incoación o sobreseimiento del expediente, o a la finalización del 
cumplimiento de la medida impuesta, en un claro predominio, una vez más, de los criterios 
educativos y resocializadores sobre los de una defensa social esencialmente basada en la 
prevención general y que pudiera resultar contraproducente para el futuro. 

La reparación del daño causado y la conciliación con la víctima presentan el común 
denominador de que el ofensor y el perjudicado por la infracción llegan a un acuerdo, cuyo 
cumplimiento por parte del menor termina con el conflicto jurídico iniciado por su causa. La 
conciliación tiene por objeto que la víctima reciba una satisfacción psicológica a cargo del 
menor infractor, quien ha de arrepentirse del daño causado y estar dispuesto a disculparse. 
La medida se aplicará cuando el menor efectivamente se arrepienta y se disculpe, y la 
persona ofendida lo acepte y otorgue su perdón. En la reparación el acuerdo no se alcanza 
únicamente mediante la vía de la satisfacción psicológica, sino que requiere algo más: el 
menor ejecuta el compromiso contraído con la víctima o perjudicado de reparar el daño 
causado, bien mediante trabajos en beneficio de la comunidad, bien mediante acciones, 
adaptadas a las necesidades del sujeto, cuyo beneficiario sea la propia víctima o 
perjudicado. 

III 

14. En la medida de amonestación, el Juez, en un acto único que tiene lugar en la sede 
judicial, manifiesta al menor de modo concreto y claro las razones que hacen socialmente 
intolerables los hechos cometidos, le expone las consecuencias que para él y para la víctima 
han tenido o podían haber tenido tales hechos, y le formula recomendaciones para el futuro. 

15. La medida de prestaciones en beneficio de la comunidad, que, en consonancia con el 
artículo 25.2 de nuestra Constitución, no podrá imponerse sin consentimiento del menor, 
consiste en realizar una actividad, durante un número de sesiones previamente fijado, bien 
sea en beneficio de la colectividad en su conjunto, o de personas que se encuentren en una 
situación de precariedad por cualquier motivo. Preferentemente, se buscará relacionar la 
naturaleza de la actividad en que consista esta medida con la de los bienes jurídicos 
afectados por los hechos cometidos por el menor. 

Lo característico de esta medida es que el menor ha de comprender, durante su realización, 
que la colectividad o determinadas personas han sufrido de modo injustificado unas 
consecuencias negativas derivadas de su conducta. Se pretende que el sujeto comprenda 
que actuó de modo incorrecto, que merece el reproche formal de la sociedad, y que la 
prestación de los trabajos que se le exigen es un acto de reparación justo. 

16. Las medidas de internamiento responden a una mayor peligrosidad, manifestada en la 
naturaleza peculiarmente grave de los hechos cometidos, caracterizados en los casos más 
destacados por la violencia, la intimidación o el peligro para las personas. El objetivo 
prioritario de la medida es disponer de un ambiente que provea de las condiciones 
educativas adecuadas para que el menor pueda reorientar aquellas disposiciones o 
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deficiencias que han caracterizado su comportamiento antisocial, cuando para ello sea 
necesario, al menos de manera temporal, asegurar la estancia del infractor en un régimen 
físicamente restrictivo de su libertad. La mayor o menor intensidad de tal restricción de lugar 
a los diversos tipos de internamiento, a los que se va a aludir a continuación. El 
internamiento, en todo caso, ha de proporcionar un clima de seguridad personal para todos 
los implicados, profesionales y menores infractores, lo que hace imprescindible que las 
condiciones de estancia sean las correctas para el normal desarrollo psicológico de los 
menores. 

El internamiento en régimen cerrado pretende la adquisición por parte del menor de los 
suficientes recursos de competencia social para permitir un comportamiento responsable en 
la comunidad, mediante una gestión de control en un ambiente restrictivo y progresivamente 
autónomo. 

El internamiento en régimen semiabierto implica la existencia de un proyecto educativo en 
donde desde el principio los objetivos sustanciales se realizan en contacto con personas e 
instituciones de la comunidad, teniendo el menor su residencia en el centro, sujeto al 
programa y régimen interno del mismo. 

El internamiento en régimen abierto implica que el menor llevará a cabo todas las 
actividades del proyecto educativo en los servicios normalizados del entorno, residiendo en 
el centro como domicilio habitual. 

El internamiento terapéutico se prevé para aquellos casos en los que los menores, bien por 
razón de su adicción al alcohol o a otras drogas, bien por disfunciones significativas en su 
psiquismo, precisan de un contexto estructurado en el que poder realizar una programación 
terapéutica, no dándose, ni, de una parte, las condiciones idóneas en el menor o en su 
entorno para el tratamiento ambulatorio, ni, de otra parte, las condiciones de riesgo que 
exigirían la aplicación a aquel de un internamiento en régimen cerrado. 

17. En la asistencia a un centro de día, el menor es derivado a un centro plenamente 
integrado en la comunidad, donde se realizan actividades educativas de apoyo a su 
competencia social. Esta medida sirve el propósito de proporcionar a un menor un ambiente 
estructurado durante buena parte del día, en el que se lleven a cabo actividades socio-
educativas que puedan compensar las carencias del ambiente familiar de aquel. Lo 
característico del centro de día es que en ese lugar es donde toma cuerpo lo esencial del 
proyecto socio-educativo del menor, si bien éste puede asistir también a otros lugares para 
hacer uso de otros recursos de ocio o culturales. El sometido a esta medida puede, por lo 
tanto, continuar residiendo en su hogar, o en el de su familia, o en el establecimiento de 
acogida. 

18. En la medida de libertad vigilada, el menor infractor está sometido, durante el tiempo 
establecido en la sentencia, a una vigilancia y supervisión a cargo de personal 
especializado, con el fin de que adquiera las habilidades, capacidades y actitudes 
necesarias para un correcto desarrollo personal y social. Durante el tiempo que dure la 
libertad vigilada, el menor también deberá cumplir las obligaciones y prohibiciones que, de 
acuerdo con esta Ley, el Juez puede imponerle. 

19. La realización de tareas socio-educativas consiste en que el menor lleve a cabo 
actividades específicas de contenido educativo que faciliten su reinserción social. Puede ser 
una medida de carácter autónomo o formar parte de otra más compleja. Empleada de modo 
autónomo, pretende satisfacer necesidades concretas del menor percibidas como 
limitadoras de su desarrollo integral. Puede suponer la asistencia y participación del menor a 
un programa ya existente en la comunidad, o bien a uno creado ad hoc por los profesionales 
encargados de ejecutar la medida. Como ejemplos de tareas socio-educativas, se pueden 
mencionar las siguientes: asistir a un taller ocupacional, a un aula de educación 
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compensatoria o a un curso de preparación para el empleo; participar en actividades 
estructuradas de animación sociocultural, asistir a talleres de aprendizaje para la 
competencia social, etc. 

20. El tratamiento ambulatorio es una medida destinada a los menores que disponen de las 
condiciones adecuadas en su vida para beneficiarse de un programa terapéutico que les 
ayude a superar procesos adictivos o disfunciones significativas de su psiquismo. Previsto 
para los menores que presenten una dependencia al alcohol o las drogas, y que en su mejor 
interés puedan ser tratados de la misma en la comunidad, en su realización pueden 
combinarse diferentes tipos de asistencia médica y psicológica. Resulta muy apropiado para 
casos de desequilibrio psicológico o perturbaciones del psiquismo que puedan ser atendidos 
sin necesidad de internamiento. La diferencia más clara con la tarea socio-educativa es que 
ésta pretende lograr una capacitación, un logro de aprendizaje, empleando una metodología, 
no tanto clínica, sino de orientación psicoeducativa. El tratamiento ambulatorio también 
puede entenderse como una tarea socio-educativa muy específica para un problema bien 
definido. 

21. La permanencia de fin de semana es la expresión que define la medida por la que un 
menor se ve obligado a permanecer en su hogar desde la tarde o noche del viernes hasta la 
noche del domingo, a excepción del tiempo en que realice las tareas socio-educativas 
asignadas por el Juez. En la práctica, combina elementos del arresto de fin de semana y de 
la medida de tareas socio-educativas o prestaciones en beneficio de la comunidad. Es 
adecuada para menores que cometen actos de vandalismo o agresiones leves en los fines 
de semana. 

22. La convivencia con una persona, familia o grupo educativo es una medida que intenta 
proporcionar al menor un ambiente de socialización positivo, mediante su convivencia, 
durante un periodo determinado por el Juez, con una persona, con una familia distinta a la 
suya o con un grupo educativo que se ofrezca a cumplir la función de la familia en lo que 
respecta al desarrollo de pautas socioafectivas prosociales en el menor. 

23. La privación del permiso de conducir ciclomotores o vehículos a motor, o del derecho a 
obtenerlo, o de licencias administrativas para caza o para el uso de cualquier tipo de armas, 
es una medida accesoria que se podrá imponer en aquellos casos en los que el hecho 
cometido tenga relación con la actividad que realiza el menor y que ésta necesite 
autorización administrativa. 

24. Por último, procede poner de manifiesto que los principios científicos y los criterios 
educativos a que han de responder cada una de las medidas, aquí sucintamente expuestos, 
se habrán de regular más extensamente en el Reglamento que en su día se dicte en 
desarrollo de la presente Ley Orgánica. 
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TÍTULO PRELIMINAR. 

Artículo 1. Declaración general.  

1. Esta Ley se aplicará para exigir la responsabilidad de las personas mayores de catorce 
años y menores de dieciocho por la comisión de hechos tipificados como delitos o faltas en 
el Código Penal o las leyes penales especiales. 

2. Las personas a las que se aplique la presente Ley gozarán de todos los derechos 
reconocidos en la Constitución y en el ordenamiento jurídico, particularmente en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, así como en la 
Convención sobre los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989 y en todas aquellas 
normas sobre protección de menores contenidas en los Tratados válidamente celebrados 
por España. 
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TÍTULO I. 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 2. Competencia de los Jueces de Menores. 

1. Los Jueces de Menores serán competentes para conocer de los hechos cometidos por las 
personas mencionadas en el artículo 1 de esta Ley, así como para hacer ejecutar las 
sentencias, sin perjuicio de las facultades atribuidas por esta Ley a las Comunidades 
Autónomas respecto a la protección y reforma de menores. 

2. Los Jueces de Menores serán asimismo competentes para resolver sobre las 
responsabilidades civiles derivadas de los hechos cometidos por las personas a las que 
resulta aplicable la presente Ley. 

3. La competencia corresponde al Juez de Menores del lugar donde se haya cometido el 
hecho delictivo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20.3 de esta Ley. 

4. La competencia para conocer de los delitos previstos en los artículos 571 a 580 del 
Código Penal corresponderá al Juzgado Central de Menores de la Audiencia Nacional. 

La referencia del último inciso del apartado 4 del artículo 17 y cuantas otras se contienen en 
la presente Ley al Juez de Menores se entenderán hechas al Juez Central de Menores en lo 
que afecta a los menores imputados por cualquiera de los delitos a que se refieren los 
artículos 571 a 580 del Código Penal. 

Artículo 3. Régimen de los menores de catorce años. 

Cuando el autor de los hechos mencionados en los artículos anteriores sea menor de 
catorce años, no se le exigirá responsabilidad con arreglo a la presente Ley, sino que se le 
aplicará lo dispuesto en las normas sobre protección de menores previstas en el Código Civil 
y demás disposiciones vigentes. El Ministerio Fiscal deberá remitir a la entidad pública de 
protección de menores testimonio de los particulares que considere precisos respecto al 
menor, a fin de valorar su situación, y dicha entidad habrá de promover las medidas de 
protección adecuadas a las circunstancias de aquel conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

Artículo 4. Derechos de las víctimas y de los perjudicados.  

El Ministerio Fiscal y el Juez de Menores velarán en todo momento por la protección de los 
derechos de las víctimas y de los perjudicados por las infracciones cometidas por los 
menores. 

De manera inmediata se les instruirá de las medidas de asistencia a las víctimas que prevé 
la legislación vigente. 

Las víctimas y los perjudicados tendrán derecho a personarse y ser parte en el expediente 
que se incoe al efecto, para lo cual el secretario judicial les informará en los términos 
previstos en los artículos 109 y 110 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, instruyéndoles de 
su derecho a nombrar abogado o instar el nombramiento de abogado de oficio en caso de 
ser titulares del derecho a la asistencia jurídica gratuita. Asimismo, les informará de que, de 
no personarse en el expediente y no hacer renuncia ni reserva de acciones civiles, el 
Ministerio Fiscal las ejercitará si correspondiere. 

Los que se personaren podrán desde entonces tomar conocimiento de lo actuado e instar la 
práctica de diligencias y cuanto a su derecho convenga. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el secretario judicial deberá comunicar a las víctimas y 
perjudicados, se hayan o no personado, todas aquellas resoluciones que se adopten tanto 
por el Ministerio Fiscal como por el Juez de Menores, que puedan afectar a sus intereses. 

En especial, cuando el Ministerio Fiscal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18 de 
esta Ley, desista de la incoación del expediente deberá inmediatamente ponerlo en 
conocimiento de las víctimas y perjudicados haciéndoles saber su derecho a ejercitar las 
acciones civiles que les asisten ante la jurisdicción civil. 

Del mismo modo, el secretario judicial notificará por escrito la sentencia que se dicte a las 
víctimas y perjudicados por la infracción penal, aunque no se hayan mostrado parte en el 
expediente. 

Artículo 5. Bases de la responsabilidad de los menores. 

1. Los menores serán responsables con arreglo a esta Ley cuando hayan cometido los 
hechos a los que se refiere el artículo 1 y no concurra en ellos ninguna de las causas de 
exención o extinción de la responsabilidad criminal previstas en el vigente Código Penal. 

2. No obstante lo anterior, a los menores en quienes concurran las circunstancias previstas 
en los números 1, 2 y 3 del artículo 20 del vigente Código Penal les serán aplicables, en 
caso necesario, las medidas terapéuticas a las que se refiere el artículo 7.1, letras d) y e), de 
la presente Ley. 

3. Las edades indicadas en el articulado de esta Ley se han de entender siempre referidas al 
momento de la comisión de los hechos, sin que el haberse rebasado las mismas antes del 
comienzo del procedimiento o durante la tramitación del mismo tenga incidencia alguna 
sobre la competencia atribuida por esta misma Ley a los Jueces y Fiscales de Menores. 

Artículo 6. De la intervención del Ministerio Fiscal. 

Corresponde al Ministerio Fiscal la defensa de los derechos que a los menores reconocen 
las leyes, así como la vigilancia de las actuaciones que deban efectuarse en su interés y la 
observancia de las garantías del procedimiento, para lo cual dirigirá personalmente la 
investigación de los hechos y ordenará que la policía judicial practique las actuaciones 
necesarias para la comprobación de aquéllos y de la participación del menor en los mismos, 
impulsando el procedimiento. 
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h. Libertad vigilada. En esta medida se ha de hacer un seguimiento de la actividad de 
la persona sometida a la misma y de su asistencia a la escuela, al centro de 
formación profesional o al lugar de trabajo, según los casos, procurando ayudar a 
aquélla a superar los factores que determinaron la infracción cometida. Asimismo, 
esta medida obliga, en su caso, a seguir las pautas socio-educativas que señale la 
entidad pública o el profesional encargado de su seguimiento, de acuerdo con el 
programa de intervención elaborado al efecto y aprobado por el Juez de Menores. La 
persona sometida a la medida también queda obligada a mantener con dicho 
profesional las entrevistas establecidas en el programa y a cumplir, en su caso, las 
reglas de conducta impuestas por el Juez, que podrán ser alguna o algunas de las 
siguientes: 

1. Obligación de asistir con regularidad al centro docente correspondiente, si el 
menor está en edad de escolarización obligatoria, y acreditar ante el Juez 
dicha asistencia regular o justificar en su caso las ausencias, cuantas veces 
fuere requerido para ello. 

2. Obligación de someterse a programas de tipo formativo, cultural, educativo, 
profesional, laboral, de educación sexual, de educación vial u otros similares. 

3. Prohibición de acudir a determinados lugares, establecimientos o espectáculos. 
4. Prohibición de ausentarse del lugar de residencia sin autorización judicial 

previa. 
5. Obligación de residir en un lugar determinado. 
6. Obligación de comparecer personalmente ante el Juzgado de Menores o 

profesional que se designe, para informar de las actividades realizadas y 
justificarlas. 

7. Cualesquiera otras obligaciones que el Juez, de oficio o a instancia del 
Ministerio Fiscal, estime convenientes para la reinserción social del 
sentenciado, siempre que no atenten contra su dignidad como persona. Si 
alguna de estas obligaciones implicase la imposibilidad del menor de continuar 
conviviendo con sus padres, tutores o guardadores, el Ministerio Fiscal deberá 
remitir testimonio de los particulares a la entidad pública de protección del 
menor, y dicha entidad deberá promover las medidas de protección adecuadas 
a las circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
1/1996. 

i. La prohibición de aproximarse o comunicarse con la víctima o con aquellos de sus 
familiares u otras personas que determine el Juez. Esta medida impedirá al menor 
acercarse a ellos, en cualquier lugar donde se encuentren, así como a su domicilio, a 
su centro docente, a sus lugares de trabajo y a cualquier otro que sea frecuentado por 
ellos. La prohibición de comunicarse con la víctima, o con aquellos de sus familiares u 
otras personas que determine el Juez o Tribunal, impedirá al menor establecer con 
ellas, por cualquier medio de comunicación o medio informático o telemático, contacto 
escrito, verbal o visual. Si esta medida implicase la imposibilidad del menor de 
continuar viviendo con sus padres, tutores o guardadores, el Ministerio Fiscal deberá 
remitir testimonio de los particulares a la entidad pública de protección del menor, y 
dicha entidad deberá promover las medidas de protección adecuadas a las 
circunstancias de aquél, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996. 

j. Convivencia con otra persona, familia o grupo educativo. La persona sometida a 
esta medida debe convivir, durante el período de tiempo establecido por el Juez, con 
otra persona, con una familia distinta a la suya o con un grupo educativo, 
adecuadamente seleccionados para orientar a aquélla en su proceso de socialización. 

k. Prestaciones en beneficio de la comunidad. La persona sometida a esta medida, 
que no podrá imponerse sin su consentimiento, ha de realizar las actividades no 



C.P.P.M 

retribuidas que se le indiquen, de interés social o en beneficio de personas en 
situación de precariedad. 

l. Realización de tareas socio-educativas. La persona sometida a esta medida ha de 
realizar, sin internamiento ni libertad vigilada, actividades específicas de contenido 
educativo encaminadas a facilitarle el desarrollo de su competencia social. 

m. Amonestación. Esta medida consiste en la reprensión de la persona llevada a cabo 
por el Juez de Menores y dirigida a hacerle comprender la gravedad de los hechos 
cometidos y las consecuencias que los mismos han tenido o podrían haber tenido, 
instándole a no volver a cometer tales hechos en el futuro. 

n. Privación del permiso de conducir ciclomotores y vehículos a motor, o del derecho 
a obtenerlo, o de las licencias administrativas para caza o para uso de cualquier tipo 
de armas. Esta medida podrá imponerse como accesoria cuando el delito o falta se 
hubiere cometido utilizando un ciclomotor o un vehículo a motor, o un arma, 
respectivamente. 

ñ. Inhabilitación absoluta. La medida de inhabilitación absoluta produce la privación 
definitiva de todos los honores, empleos y cargos públicos sobre el que recayere, 
aunque sean electivos; así como la incapacidad para obtener los mismos o 
cualesquiera otros honores, cargos o empleos públicos, y la de ser elegido para cargo 
público, durante el tiempo de la medida. 

2. Las medidas de internamiento constarán de dos períodos: el primero se llevará a cabo en 
el centro correspondiente, conforme a la descripción efectuada en el apartado anterior de 
este artículo, el segundo se llevará a cabo en régimen de libertad vigilada, en la modalidad 
elegida por el Juez. La duración total no excederá del tiempo que se expresa en los artículos 
9 y 10. El equipo técnico deberá informar respecto del contenido de ambos períodos, y el 
Juez expresará la duración de cada uno en la sentencia. 

3. Para la elección de la medida o medidas adecuadas se deberá atender de modo flexible, 
no sólo a la prueba y valoración jurídica de los hechos, sino especialmente a la edad, las 
circunstancias familiares y sociales, la personalidad y el interés del menor, puestos de 
manifiesto los dos últimos en los informes de los equipos técnicos y de las entidades 
públicas de protección y reforma de menores cuando éstas hubieran tenido conocimiento del 
menor por haber ejecutado una medida cautelar o definitiva con anterioridad, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la presente Ley. El Juez deberá motivar en la sentencia las 
razones por las que aplica una determinada medida, así como el plazo de duración de la 
misma, a los efectos de la valoración del mencionado interés del menor. 

4. El Juez podrá imponer al menor una o varias medidas de las previstas en esta Ley con 
independencia de que se trate de uno o más hechos, sujetándose si procede a lo dispuesto 
en el artículo 11 para el enjuiciamiento conjunto de varias infracciones; pero, en ningún caso, 
se impondrá a un menor en una misma resolución más de una medida de la misma clase, 
entendiendo por tal cada una de las que se enumeran en el apartado 1 de este artículo. 

Artículo 8. Principio acusatorio.  

El Juez de Menores no podrá imponer una medida que suponga una mayor restricción de 
derechos ni por un tiempo superior a la medida solicitada por el Ministerio Fiscal o por el 
acusador particular. 

Tampoco podrá exceder la duración de las medidas privativas de libertad contempladas en 
el artículo 7.1.a, b, c, d y g, en ningún caso, del tiempo que hubiera durado la pena privativa 
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de libertad que se le hubiere impuesto por el mismo hecho, si el sujeto, de haber sido mayor 
de edad, hubiera sido declarado responsable, de acuerdo con el Código Penal. 

Artículo 9. Régimen general de aplicación y duración de las medidas.  

No obstante lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 7, la aplicación de las medidas 
se atendrá a las siguientes reglas: 

1. Cuando los hechos cometidos sean calificados de falta, sólo se podrán imponer las 
medidas de libertad vigilada hasta un máximo de seis meses, amonestación, 
permanencia de fin de semana hasta un máximo de cuatro fines de semana, 
prestaciones en beneficio de la comunidad hasta cincuenta horas, privación del 
permiso de conducir o de otras licencias administrativas hasta un año, la prohibición 
de aproximarse o comunicarse con la víctima o con aquellos de sus familiares u otras 
personas que determine el Juez hasta seis meses, y la realización de tareas socio-
educativas hasta seis meses. 

2. La medida de internamiento en régimen cerrado sólo podrá ser aplicable cuando: 
a. Los hechos estén tipificados como delito grave por el Código Penal o las leyes 

penales especiales. 
b. Tratándose de hechos tipificados como delito menos grave, en su ejecución se 

haya empleado violencia o intimidación en las personas o se haya generado 
grave riesgo para la vida o la integridad física de las mismas. 

c. Los hechos tipificados como delito se cometan en grupo o el menor 
perteneciere o actuare al servicio de una banda, organización o asociación, 
incluso de carácter transitorio, que se dedicare a la realización de tales 
actividades. 

3. La duración de las medidas no podrá exceder de dos años, computándose, en su 
caso, a estos efectos el tiempo ya cumplido por el menor en medida cautelar, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28.5 de la presente Ley. La medida de 
prestaciones en beneficio de la comunidad no podrá superar las cien horas. La 
medida de permanencia de fin de semana no podrá superar los ocho fines de 
semana. 

4. Las acciones u omisiones imprudentes no podrán ser sancionadas con medidas de 
internamiento en régimen cerrado. 

5. Cuando en la postulación del Ministerio Fiscal o en la resolución dictada en el 
procedimiento se aprecien algunas de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 5.2 de esta Ley, sólo podrán aplicarse las medidas terapéuticas descritas en 
el artículo 7.1, letras d y e de la misma. 

Artículo 10. Reglas especiales de aplicación y duración de las medidas.  

1. Cuando se trate de los hechos previstos en el apartado 2 del artículo anterior, el Juez, 
oído el Ministerio Fiscal, las partes personadas y el equipo técnico, actuará conforme a las 
reglas siguientes: 

a. si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince años de edad, la 
medida podrá alcanzar tres años de duración. Si se trata de prestaciones en beneficio 
de la comunidad, dicho máximo será de ciento cincuenta horas, y de doce fines de 
semana si la medida impuesta fuere la de permanencia de fin de semana. 

b. si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o diecisiete años de 
edad, la duración máxima de la medida será de seis años; o, en sus respectivos 
casos, de doscientas horas de prestaciones en beneficio de la comunidad o 
permanencia de dieciséis fines de semana. 

En este supuesto, cuando el hecho revista extrema gravedad, el Juez deberá imponer una 
medida de internamiento en régimen cerrado de uno a seis años, complementada 
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Artículo 58. Información y reclamaciones. 

1. Los menores recibirán, a su ingreso en el centro, información escrita sobre sus derechos y 
obligaciones, el régimen de internamiento en el que se encuentran, las cuestiones de 
organización general, las normas de funcionamiento del centro, las normas disciplinarias y 
los medios para formular peticiones, quejas o recursos. La información se les facilitará en un 
idioma que entiendan. A los que tengan cualquier género de dificultad para comprender el 
contenido de esta información se les explicará por otro medio adecuado. 

2. Todos los internados podrán formular, verbalmente o por escrito, en sobre abierto o 
cerrado, peticiones y quejas a la entidad pública sobre cuestiones referentes a su situación 
de internamiento. Dichas peticiones o quejas también podrán ser presentadas al Director del 
centro, el cual las atenderá si son de su competencia o las pondrá en conocimiento de la 
entidad pública o autoridades competentes, en caso contrario. 

 

Artículo 59. Medidas de vigilancia y seguridad. 

1. Las actuaciones de vigilancia y seguridad interior en los centros podrán suponer, en la 
forma y con la periodicidad que se establezca reglamentariamente, inspecciones de los 
locales y dependencias, así como registros de personas, ropas y enseres de los menores 
internados. 

2. De igual modo se podrán utilizar exclusivamente los medios de contención que se 
establezcan reglamentariamente para evitar actos de violencia o lesiones de los menores, 
para impedir actos de fuga y daños en las instalaciones del centro o ante la resistencia 
activa o pasiva a las instrucciones del personal del mismo en el ejercicio legítimo de su 
cargo. 

 

Artículo 60. Régimen disciplinario. 

1. Los menores internados podrán ser corregidos disciplinariamente en los casos y de 
acuerdo con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, de acuerdo con los 
principios de la Constitución, de esta Ley y del Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, respetando en todo momento la dignidad de aquéllos y sin que en 
ningún caso se les pueda privar de sus derechos de alimentación, enseñanza obligatoria y 
comunicaciones y visitas, previstos en esta Ley y disposiciones que la desarrollen. 

2. Las faltas disciplinarias se clasificarán en muy graves, graves y leves, atendiendo a la 
violencia desarrollada por el sujeto, su intencionalidad, la importancia del resultado y el 
número de personas ofendidas. 

3. Las únicas sanciones que se podrán imponer por la comisión de faltas muy graves serán 
las siguientes: 

a. La separación del grupo por un periodo de tres a siete días en casos de evidente 
agresividad, violencia y alteración grave de la convivencia. 

b. La separación del grupo durante tres a cinco fines de semana. 
c. La privación de salidas de fin de semana de quince días a un mes. 
d. La privación de salidas de carácter recreativo por un periodo de uno a dos meses. 
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SEXTA. 

Evaluada la aplicación de esta Ley Orgánica, oídos el Consejo General del Poder Judicial, el 
Ministerio Fiscal, las comunidades autónomas y los grupos parlamentarios, el Gobierno 
procederá a impulsar las medidas orientadas a sancionar con más firmeza y eficacia los 
hechos delicti vos cometidos por personas que, aun siendo menores, revistan especial 
gravedad, tales como los previstos en los artículos 138, 139, 179 y 180 del Código Penal. 

A tal fin, se establecerá la posibilidad de prolongar el tiempo de internamiento, su 
cumplimiento en centros en los que se refuercen las medidas de seguridad impuestas y la 
posibilidad de su cumplimiento a partir de la mayoría de edad en centros penitenciarios. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. Régimen transitorio. 

1. A los hechos cometidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley por los 
menores sujetos a la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, sobre Reforma de la Ley 
Reguladora de la Competencia y el Procedimiento de los Juzgados de Menores, que se 
deroga, les será de aplicación la legislación vigente en el momento de su comisión. Quienes 
estuvieren cumpliendo una medida de las previstas en la citada Ley Orgánica 4/1992 
continuarán dicho cumplimiento hasta la extinción de la responsabilidad en las condiciones 
previstas en dicha Ley. 

2. A la entrada en vigor de la presente Ley, cesará inmediatamente el cumplimiento de todas 
las medidas previstas en la Ley Orgánica 4/1992 que estuvieren cumpliendo personas 
menores de catorce años, extinguiéndose las correspondientes responsabilidades. 

3. A los menores de dieciocho años, juzgados con arreglo a lo dispuesto en el Código Penal 
de 1973, en las leyes penales especiales derogadas o en la disposición derogatoria del 
Código Penal vigente, a quienes se hubiere impuesto una pena de dos años de prisión 
menor o una pena de prisión superior a dos años, que estuvieren pendientes de 
cumplimiento a la entrada en vigor de la presente Ley, dichas penas les serán sustituidas por 
alguna de las medidas previstas en esta Ley, a instancia del Ministerio Fiscal, previo informe 
del equipo técnico o de la correspondiente entidad pública de protección o reforma de 
menores. A tal efecto, se habrá de dar traslado al Ministerio Fiscal de la ejecutoria y de la 
liquidación provisional de las penas impuestas a los menores comprendidos en los 
supuestos previstos en este apartado. 

4. Si, en los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, la pena impuesta o 
pendiente de cumplimiento fuera de prisión inferior a dos años o de cualquiera otra 
naturaleza, se podrá imponer al condenado una medida de libertad vigilada simple por el 
tiempo que restara de cumplimiento de la condena, si el Juez de Menores, a petición del 
Ministerio Fiscal y oídos el letrado del menor, su representante legal, la correspondiente 
entidad pública de protección o reforma de menores y el propio sentenciado, lo considerara 
acorde con la finalidad educativa que persigue la presente Ley. En otro caso, el Juez de 
Menores podrá tener por cumplida la pena y extinguida la responsabilidad del sentenciado. 

5. Las decisiones del Juez de Menores a que se refieren los apartados anteriores se 
adoptarán mediante auto recurrible directamente en apelación en el plazo de cinco días 
hábiles ante la Audiencia Provincial. Los Jueces de Menores deberán adoptar estas 
decisiones en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley. Durante este 
plazo la situación del menor no se verá afectada. 

6. En los procedimientos penales en curso a la entrada en vigor de la presente Ley, en los 
que haya imputadas personas por la comisión de hechos delictivos cuando aun no hayan 
cumplido los dieciocho años, el Juez o Tribunal competente remitirá las actuaciones 
practicadas al Ministerio Fiscal para que instruya el procedimiento regulado en la misma. 

Los que se hallaren sujetos a prisión preventiva a la entrada en vigor de la Ley serán 
excarcelados y conducidos a un centro de reforma a disposición del Ministerio Fiscal. Si el 
Ministerio Fiscal estima procedente el mantenimiento del internamiento, deberá solicitarlo en 
el plazo de cuarenta y ocho horas del Juez de Menores, quien convocará la comparecencia 
prevista en el artículo 28.2. 

Si el imputado lo fuere por hechos cometidos cuando era mayor de dieciocho años y menor 
de veintiuno, el Juez instructor acordará lo que proceda, según lo dispuesto en el artículo 4 
de esta Ley. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

PRIMERA. Derecho supletorio. 

Tendrán el carácter de normas supletorias, para lo no previsto expresamente en esta Ley 
Orgánica, en el ámbito sustantivo, el Código Penal y las leyes penales especiales, y, en el 
ámbito del procedimiento, la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en particular lo dispuesto para 
los trámites del procedimiento abreviado regulado en el Título III del Libro IV de la misma. 

 

SEGUNDA. Modificación de la Ley Orgánica del Poder Judicial y del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. 

1. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley en el 
Boletín Oficial del Estado, elevará al Parlamento un proyecto de Ley Orgánica de reforma de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, para la creación de las Audiencias 
Provinciales y para la adecuación de la regulación y competencia de los Juzgados de 
Menores y de la composición de la Sala Segunda del Tribunal Supremo a lo establecido en 
la presente Ley. 

2. El Gobierno, en el plazo de seis meses a partir de la publicación de la presente Ley en el 
Boletín Oficial del Estado, elevará al Parlamento un proyecto de Ley de reforma de la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, 
a fin de adecuar la organización del Ministerio Fiscal a lo establecido en la presente Ley. 

 

TERCERA. Reformas en materia de personal. 

1. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, oído el Consejo General del Poder 
Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades Autónomas afectadas, en el 
plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley en el Boletín Oficial del Estado 
adoptará las disposiciones oportunas para adecuar la planta de los Juzgados de Menores y 
las plantillas de las Carreras Judicial y Fiscal a las necesidades orgánicas que resulten de la 
aplicación de lo dispuesto en la presente Ley. 

2. Las plazas de Jueces de Menores deberán ser servidas necesariamente por Magistrados 
pertenecientes a la Carrera Judicial. A la entrada en vigor de esta Ley los titulares de un 
Juzgado de Menores que ostenten la categoría de Juez deberán cesar en dicho cargo, 
quedando, en su caso, en la situación que prevé el artículo 118.2 y concordantes de la 
vigente Ley Orgánica del Poder Judicial, procediéndose a cubrir tales plazas por concurso 
ordinario entre Magistrados. 

3. El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, y las Comunidades Autónomas con 
competencia en la materia, a través de las correspondientes Consejerías, adecuarán las 
plantillas de funcionarios de la Administración de Justicia a las necesidades que presenten 
los Juzgados y las Fiscalías de Menores para la aplicación de la presente Ley, y 
determinarán el número de los equipos técnicos adscritos a los Juzgados y Fiscalías de 
Menores, su composición y la plantilla de los mismos. 

4. Asimismo, el Gobierno, a través del Ministerio del Interior, y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, adecuará las plantillas de los Grupos de 
Menores de las Brigadas de Policía Judicial, con objeto de establecer la adscripción a las 
Secciones de Menores de las Fiscalías de los funcionarios necesarios a los fines propuestos 
por esta Ley. 
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5. 

 

CUARTA. Especialización de Jueces, Fiscales y abogados. 

1. El Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia, en el ámbito de sus 
competencias respectivas, procederán a la formación de miembros de la Carrera Judicial y 
Fiscal especialistas en materia de Menores con arreglo a lo que se establezca 
reglamentariamente. Dichos especialistas tendrán preferencia para desempeñar los 
correspondientes cargos en las Audiencias Provinciales y en los Juzgados y Fiscalías de 
Menores, conforme a lo que establezcan las leyes y reglamentos. 

2. En todas las Fiscalías existirá una Sección de Menores compuesta por miembros de la 
Carrera Fiscal, especialistas, con las dotaciones de funcionarios administrativos que sean 
necesarios, según se determine reglamentariamente. 

3. El Consejo General de la Abogacía deberá adoptar las disposiciones oportunas para que 
en los Colegios en los que resulte necesario se impartan cursos homologados para la 
formación de aquellos letrados que deseen adquirir la especialización en materia de 
menores a fin de intervenir ante los órganos de esta Jurisdicción. 

 

QUINTA. Cláusula derogatoria. 

1. Se derogan: la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el procedimiento de los 
Juzgados de Menores, texto refundido aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948, 
modificada por la Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio; los preceptos subsistentes del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Orgánica reguladora de la competencia y el 
procedimiento de los Juzgados de Menores, aprobado por Decreto de 11 de junio de 1948; 
la disposición transitoria duodécima de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal; y los artículos 8.2, 9.3, la regla 1 del artículo 20, en lo que se refiere al 
número 2 del artículo 8, el segundo párrafo del artículo 22 y el artículo 65 del texto refundido 
del Código Penal, publicado por el Decreto 3096/1973, de 14 de septiembre, conforme a la 
Ley 44/1971, de 15 de noviembre. 

2. Quedan asimismo derogadas cuantas otras normas, de igual o inferior rango, se opongan 
a lo establecido en la presente Ley. 

 

SEXTA. Naturaleza de la presente Ley. 

Los artículos 16, 20, 21, 23 a 27, 30 a 35, 37 a 39, 41, 42 y 61 a 64, la disposición adicional 
tercera y la disposición final tercera de la presente Ley Orgánica tienen naturaleza de Ley 
ordinaria. 

 

SÉPTIMA. Entrada en vigor y desarrollo reglamentario. 

1. La presente Ley Orgánica entrará en vigor al año de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. En dicha fecha entrarán también en vigor los artículos 19 y 69 de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
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2. Durante el plazo mencionado en el apartado anterior, las Comunidades Autónomas con 
competencia respecto a la protección y reforma de menores adaptarán su normativa para la 
adecuada ejecución de las funciones que les otorga la presente Ley. 

  

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan 
guardar esta Ley Orgánica. 

Madrid, 12 de enero de 2000. 

- Juan Carlos R. - 

  

El Presidente del Gobierno, 
José María Aznar López. 
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Notas: 
 
Disposición adicional quinta:  
Redacción según Ley Orgánica 7/2000, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, y de la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores, en relación con los 
delitos de terrorismo. 
 
Artículo 41 (apdos. 1 y 3); Disposición transitoria única (apdos. 5 y 6):  
Redacción según Ley Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre, sobre medidas urgentes para la 
agilización de la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 
Disposición final tercera (apdo. 5) :  
Derogado por Ley Orgánica 9/2000, de 22 de diciembre, sobre medidas urgentes para la 
agilización de la Administración de Justicia, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 
Artículos 8 y 25:  
Redacción según Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
Disposición adicional sexta:  
Añadida por Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
Artículos 1, 2 (apdo. 1), 4, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 (apdos. 4 y 5), 17 (apdo. 2), 18, 
19 (apdo. 2), 20, 22 (apdo. 2), 23 (apdo. 2), 24, 26, 28 (apdos. 1, 2 y 3), 30 (apdos. 1 y 3), 
31, 32, 33, 34, 35 (apdos. 1 y 3), 36, 37 (apdos. 1 y 2), 38, 39 (apdos. 1 y 3), 40 (apdo. 1), 
41 (rúbrica y apdo. 3), 42, 44 (apdos. 1 y 2.b), 46, 47, 49 (apdo. 2), 50 (apdo. 3), 51, 52 
(apdo. 2), 53 (apdo. 1), 54 (apdo. 1) y 64; Disposición final tercera:  
Redacción según Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 
Artículos 2 (apdo. 4), 41 (apdos. 4 y 5) y 44 (apdo. 3):  
Añadido por Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 
Disposiciones adicional primera y adicional cuarta:  
Derogada por Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
 
Todas las referencias a las Salas de Menores de los Tribunales Superiores de Justicia 
contenidas en esta Ley Orgánica, deben entenderse realizadas a las Audiencias 
Provinciales, según disposición adicional segunda de Ley Orgánica 9/2000, de 22 de 
diciembre, sobre medidas urgentes para la agilización de la Administración de Justicia, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 
Se suspende la aplicación de esta Ley Orgánica en lo referente a los infractores de edades 
comprendidas entre los 18 y 21 años, hasta el 1 de enero de 2007 según disposición 
transitoria única de Ley Orgánica 9/2002, de 10 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, y del Código Civil, sobre 
sustracción de menores. 
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